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ACTOR.- Nelson Aníbal Ota 

  

"Dr. Manuel Amón medina 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
- CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 
MECANICOS CONSTYMOM CIA. LTDA. - 

La compañía CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 
MECANICOS CONSTYMOM CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 

- el Notario Vigésimo Noveno dei Distrito Metro- 
politano' de Quito, el 27Aebrero/2012 fue apro- 
bada por la Supefintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.HJ.DJC.Q.12.001422 de 
16/marzo/2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 
Participaciones 10. 000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- 
DISEÑO Y FABRICACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN, 
COMPRAVENTA, 

IMPORTACIÓN — Y 
EXPORTACIÓN DE TODA CLÁSE DE 
ARTÍCULOS METÁLICOS, ESPECIALMENTE 

COMERCIALIZACIÓN, 
CONSIGNACIÓN, 
REPRESENTACIÓN, 

PARA LA CONSTRUCCIÓN... 

Quito, 16/marzo/2012 

Dr. Oswaldo Noboa León  . 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS * 

   
   

  

  

    
Í PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/84766*/tf 

R. DELE. ! 
JUZGADO DECIMO DE LO . 

CIVIL DE PICHINCHA t 

CITACION — JUDICIAL: 
JUAN CARLOS ANDRADE 
amrmmma 

RO COMERCIAL ECUATO 
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misario, por el ejercicio económico del año 2011; 

Externa, por el ejercicio económico del año 2011; 

*] cias, al 31 de diciembre de 2011; 

rente de la Sucursal de Guayaquil; y, 

de la compañía. 

Quito, a20 de marzo de 2012.   

   
stas, y 

expresa al señor Econ. José Mi “Avia, Comisario Principal, 

TERCERO.- Lectura, conocimiento y resolución del Informe de Auditoría 

CUARTO.- Lectura, conocimiento y resolución de los informes económico . 
- financieros, estos son: Balance General y Estado de Pérdidas y Ganan- 

QUINTO.- Conocimiento, resolución, y de ser el caso, aprobación de la pro- 
puesta de los resultados obtenidos por el ejercicio económico del 2011; . 

SEXTO.- Elección y designación de los personeros y administradores de 
la compañía, esto es: de Presidente, Gerente General, Subgerente y Ge- ' 

Los SÉPTIMO.- Elección y designación de los Comisarios, Principal y Suplente 

Las copias del Bálance General y Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 
de diciembre de 2011; y sus respectivos anexos, así-como los informes de 

_administración, anual del comisario y'auditoría externa se encuentran a . 
disposición de los señores s acclonistas en las oficinas de la Compañía. 

  

    

7 de Julio del 2010 y en virtud 

del sorteo correspondiente .- 

En lo principal, la 'demárida 
que antecece es clara; précisá 
completa y réúne los demás 

requisitos de forma exigidos 

por la Ley .- Dése el trámite 
Verbal Sumario .- En conse- 

ningún efecto jurídico y quede sin efecto por 
tratarse de un pacto colusorio entre el actor-y los 
“demandados; b).-Que es de nulidad absoluta la 
inscripción de la sentencia en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Mejía; c)Que es de nulidad 
absoluta las escrituras celebradas por las 
compraventa de desmembraciones de la Hacienda 
“Santa isabel” ubicado en la Parroquia Uyumbicho, 
Cantón Mejía, Provincia de Pichincha del lote A, 
área: cuarenta y nueve mil.cuatrocientos treinta y 
seis coma ochenta y nueve metros cuadrados; 
LOTE B, área; ochenta y siete mil quinientos 
noventa y cuatro coma ochenta y cinco metros 
cuadrados; LOTE C, área; cuarenta y nueve mil 
ciento cincuenta y siete coma cero siete coma cero 
metros cuadrados; LOTE D, área, cuarenta y nueve 

“mil ciento treinta y seis coma ochenta y dos metros 
cuadrados; LOTE H, área: cuarenta y ocho mil 
doscientos coma treinta y cinco metros cuadrados, 
LOTE |, área: cincuenta y nueve mil cuatrocientos 
cuarenta y nueve coma sesenta y nueve metros 

cuadrados; LOTE J, área: cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos cincuenta coma diez metros 
cuadrados, que se encuentran inscritos y figuran en 
el Registro de la Propiedad del Cantón Mejía, como 

- -de propiedad del “FIDEICOMISO CACEN — SANTA 
- ISABEL”, 

beneficiario el señor Carlos Julio Amao Ramirez, 
como constituyente propomotores o beneficiarios, 
el Dr. Angel Marcelo Ron Torres, el señor Jorge 
Antonio Jácome' Pólit, y, la sociedad. de hecho 
“PROMOTORES INMOBILIARIOS S:C.C.”, quienes lo 
habían adquirido mediante escritura pública 
otorgada el 14 de abril del 2010 ante el-Notario 
Vigésimo Tercero del Cantón Quito, Dr. Gabriel 
Cebo, inscrita el 14 de julio del 2010, d) .- Que es 
de nulidad absoluta tas escrituras celebradas por la 
compraventa de desmembraciones de la Hacienda 
“Santa Isabel", ubicado en la Parroquia Uyumbicho, 

IVONNE PATRICIA. MUÑOZ 
REAL, mediante tres publica- 

ciones en uno de-los diarios 

de mayor circulación que se 

edita en la ciudad de Quito, 
para lo cual confiérase el 

extracto correspondiente.- 

NOT! IFÍQUESE.- DR, FABRICIO 
¿uancia canda damgardea ram 

* Procurador General del Estado.- 

como constituyente propietario O * 

CUANTIA: $ 5,000, - 

de Código Cit 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, viernes 14 de octubre del 2012, 
las 16h24, VISTOS.- Avoco conocimiento de la 
presente causa en mi calidad de juez titular de esta 
judicatura.- La demanda es clara, precisa y por 
reunir los demás requisitos de Ley, se la acepta al 
trámite solicitado.- Con la copia de la demanda y 
este auto, cítese a los demandados CARLOS JULIO 
ARNAO RAMÍREZ, EUGENIO EGUEZ VALDIVIESO y 
CARLOS ALFONSO PEÑAFIEL SALGADO en los 
lugares señalados para que en el término de seis 

días contesten la demanda. - Cuéntese con el señor 
Inscribase la 

demanda en el Registro de la Propiedad de éste 
Cantón.- Téngase en cuenta el casillero judicial 
señalado y la autorización conferida a su defensor. - 
Agréguese al proceso los documentos anexos a la 
demanda .- Notifiquese.- f) Dr. Cartos Fernández 
Idrovo.- Juez. 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, martes, 28 de febrero del 2012, 
las 14h20, Atento lo solicitado y en virtud del 
juramento del actor,.de acuerdo con el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, cítese al demandado 
EUGENIO EGUEZ  VALDMESO. mediante tres: * 
publicaciones en uno de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad.-NOTIFIQUESE, 

f). Dr. Wilzon Lozada Villacís .-Juez. 

Lo que llevo asu conocimiento para los fines de: 
- Ley, previniéndole de la obligación que tiene de * 

señalar casillero judicial para sus 
notificaciones.-Quito, Marzo 05 del 2012.- 

  

    

  

| Atentamente, - Cantón Mejia, Provincia de Pichincha del lote G de CERTIRCO. 
, . A : (481980302) y LOTE F de (8299.1402 LOTE . . 
i ; , (70.074, "02m2) inscrito como de propiedad de * DR. FERNANDO NARANJO FACTOS 
: : : pt Ch. INOSIMBAD SA, represented pu os seres SECRETARIO DEL JUZGADO 12 DE LO CIVIL DE 

: MN Joseph Grestzer Peñafiel en su calidad o PECHINCHA 

sE / .   san 

OBJETO: a fin de que en sen- 
“tencia se sirva declarar fa 
prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio del lote 

signado con el No, 394 de la 
parcelación Tambo del Inca, 

_de la Parroquia de Conocoto 

 


